
Carl Schmitt - El concepto de lo político 

 

Lo político tiene sus propios criterios, y éstos operan de una manera muy peculiar 
en relación con los diversos dominios más o menos independientes del pensar y 
el hacer humanos, en particular por referencia a lo moral, lo estético y lo 
económico. Lo político tiene que hallarse en una serie de distinciones propias 
últimas a las cuales pueda reconducirse todo cuanto sea acción en un sentido 
específico. 

Supongamos que en el dominio de lo moral la distinción última es la del bien y el 
mal; que en lo estético lo es la de lo bello y lo feo; en lo económico la de lo 
beneficioso o lo perjudicial, o tal vez la de lo rentable y lo no rentable. […] 

Pues bien, la distinción política específica, aquella a la que pueden reconducirse 
todas las acciones y motivos políticos, es la distinción de amigo y enemigo.  
pp. 58-59. 
 

Los conceptos de amigo y enemigo adquieren su sentido por el hecho de que están 
en conexión con la posibilidad real de matar físicamente. La guerra procede de la 
enemistad. […] La guerra no es sino la realización extrema de la enemistad. 

La guerra no es pues en modo alguno objetivo o incluso contenido de la política, 
pero constituye el presupuesto que está siempre dado como posibilidad real, que 
determina de una manera peculiar la acción y el pensamiento humanos y origina 
así una conducta específicamente política. p. 65. 
 

El Estado, en su condición de unidad política determinante, concentra en sí una 
competencia aterradora: la posibilidad de declarar la guerra, y en consecuencia 
de disponer abiertamente de la vida de las personas. […] Sin embargo, la 
aportación de un Estado normal consiste sobre todo en producir dentro del 
Estado y su territorio una pacificación completa, esto es, en procurar “paz, 
seguridad y orden” y crear así la situación normal que constituye el presupuesto 
necesario para que las normas jurídicas puedan tener vigencia en general, ya que 
toda norma presupone una situación normal y ninguna norma puede tener 
vigencia en una situación totalmente anómala por referencia a ella. 

Esta necesidad de pacificación dentro del Estado tiene como consecuencia, en 
caso de situación crítica, que el Estado como unidad política, mientras exista 
como tal, está capacitado para determinar por sí mismo también al “enemigo 
interior”. p. 76 
 

Mientras un pueblo exista en la esfera de lo político, tendrá que decidir por sí 
mismo, aunque no sea más que en el caso extremo, quién es el amigo y quién el 
enemigo. En ello estriba la esencia de su existencia política. Si no posee ya 
capacidad o voluntad de tomar tal decisión, deja de existir políticamente. p. 80. 

  



Carl Schmitt – Teología política 

Soberano es quien decide sobre el estado de excepción. 

El caso excepcional, el que no está previsto en el orden jurídico vigente, puede a 
lo sumo ser calificado como caso de extrema necesidad, de peligro para la 
existencia del Estado o de otra manera análoga, pero no se puede delimitar 
rigurosamente. […] Ni se puede señalar con claridad cuándo un caso es de 
necesidad, ni cabe tampoco prevenir rigurosamente lo que en tal sazón conviene 
si el caso de necesidad es realmente extremo y se aspira a dominar la situación. 
El supuesto y el contenido de la competencia son entonces necesariamente 
ilimitados. El soberano es quien decide si un determinado caso es o no de 
necesidad y qué debe suceder para dominar la situación. Cae, pues, fuera del 
orden jurídico normalmente vigente. 

La soberanía, y con ello el Estado mismo, consiste en determinar con carácter 
definitivo qué son el orden y la seguridad pública, cuándo se han violado, etc. 

 

Carl Schmitt – Teoría de la Constitución 

La Constitución surge mediante un acto del poder constituyente. El acto 
constituyente no contiene como tal unas normaciones cualesquiera, sino, y 
precisamente por un único momento de decisión, la totalidad de la unidad 
política considerada en su particular forma de existencia. Este acto constituye la 
forma y modo de la unidad política, cuya existencia es anterior. […] Siempre hay 
en el acto constituyente un sujeto capaz de obrar, que lo realiza con la voluntad 
de dar una Constitución. Tal Constitución es una decisión consciente que la 
unidad política, a través del titular del poder constituyente, adopta por sí misma 
y se da a sí misma. p. 58 

 

Poder constituyente es la voluntad política cuya fuerza o autoridad es capaz de 
adoptar la concreta decisión de conjunto sobre modo y forma de la propia 
existencia política, determinando así la existencia de la unidad política como un 
todo. De las decisiones de esta voluntad se deriva la validez de toda ulterior 
regulación legal. pp. 123-124. 

 

En la Revolución francesa de 1789 surge la Constitución moderna. Su supuesto 
mental es la teoría del poder constituyente. […] El poder constituyente presupone 
el pueblo como una entidad política existencial; la palabra “nación” designa en 
sentido expresivo un pueblo capaz de actuar, despierto a la conciencia política. 
Históricamente, puede decirse que esta idea de la unidad política y de la 
nacionalidad surgió en el continente europeo como consecuencia de la 
sistematización política de la monarquía absoluta. […] Hay que separar en la 
Revolución francesa de 1789 dos fenómenos y sistemas de ideas. Por lo pronto, el 
pueblo francés se constituye como sujeto del poder constituyente; se hace 



consciente de su capacidad política de actuar, y se da a sí mismo una Constitución 
bajo el supuesto, expresamente afirmado así, de su unidad política y capacidad 
de obrar. El acontecimiento fue tan eficaz y activo porque ahí la decisión política 
fundamental consistió en hacerse consciente de su condición de sujeto capaz de 
actuar, y en fijar con autonomía su destino político. El pueblo francés se 
constituye a sí mismo en cierto sentido. Al darse una Constitución el pueblo se 
convierte en nación, o, lo que es igual, se hace consciente de su existencia política. 
[…] 

La segunda significación de la Revolución francesa consiste en que condujo a una 
Constitución del Estado burgués de Derecho, esto es, limitadora y controladora 
del ejercicio del poder del Estado, dando así al Estado francés un nuevo modo de 
ser políticamente. […] El vigor político de este acontecimiento condujo a un 
aumento del poder del Estado, a la más intensa unidad e indivisibilidad, unité e 
indivisibilité. Si, por el contrario, debe regularse, dividirse y limitarse el ejercicio 
del poder del Estado, esta “división de poderes” significa una supresión y 
abolición de todo absolutismo político, sea ejercido por un monarca absoluto, o 
por la nación absoluta. pp. 93-94. 

 

Con frecuencia se consideran como de igual significación los conceptos de nación 
y pueblo, pero la palabra “nación” es más expresiva e índice menos a error. 
Designa al pueblo como unidad política con capacidad de obrar y con la 
conciencia de su singularidad política y la voluntad de existencia política, 
mientras que el pueblo que no existe como nación es una asociación de hombres 
unidos de alguna manera de coincidencia étnica o cultural, pero no 
necesariamente política. La doctrina del poder constituyente del pueblo 
presupone la voluntad consciente de existencia política y, por tanto, una nación. 
p. 127. 

 


